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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica y del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Pablo Escudero Morales.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 27 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Régimen,  Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Obligar a los diputados a rendir durante el periodo de receso un informe anual de sus actividades a la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos. Facultar al Secretario de Servicios Parlamentarios para recabar y archivar durante el mes 
de junio los informes anuales de actividades de los diputados federales, así como publicarlos en la página electrónica de la Cámara de 
Diputados.  Adicionar un Capítulo denominado "Del Informe Anual de los Diputados". 
 

 
 
 

No. Expediente: 0763-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo70 párrafo segundo, tanto para la Ley Orgánica, 
como para el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos numerales e incisos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 
textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 
ARTICULO 11. 
 
1. … 
 
 
2. … 
 
 
 
3. … 
 
 
 
 
 

Decreto que reformar y adicionar los artículos 11, 38, 45, 48 y 
50 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y adicionar un Capitulo denominado "Del 
informe anual de los diputados" al Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos a efecto de establecer la obligación de los 
diputados federales a rendir un informe anual de actividades, 
así como establecer sanciones para el caso de su 
incumplimiento  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:  

Artículo 11.  

1. Los diputados y senadores gozan del fuero que otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que 
manifiesten en el desempeño de sus cargos y jamás podrán ser 
reconvenidos o enjuiciados por ellas.  

3. Los diputados y senadores son responsables por los delitos que 
cometan durante el tiempo de su encargo y por los delitos, faltas u 
omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo,
pero no podrán ser detenidos ni ejercitarse en su contra la acción 
penal hasta que seguido el procedimiento constitucional, se decida 
la separación del cargo y la sujeción a la acción de los tribunales 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 38. 
 
1. La Conferencia tiene las siguientes atribuciones:  
 
a) … 
 
 
 
 
 
b) …  
 
 
 
 
 
 
 
c) …  
 
 

comunes.  

4. Los diputados, están obligados a rendir durante el periodo 
de receso, un informe anual de sus actividades, a la 
Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos.  

Articulo Segundo. Se reforma el artículo 38 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 38.  

1. La Conferencia tiene las siguientes atribuciones:  

a) Establecer el programa legislativo de los periodos de sesiones, 
teniendo como base las agendas presentadas por los grupos 
parlamentarios, el calendario para su desahogo, la integración 
básica del orden del día de cada sesión, así como las formas que 
seguirán los debates, las discusiones y deliberaciones;  

b) Proponer al pleno el proyecto de Estatuto que regirá la 
organización y funcionamiento de la Secretaría General, de las 
Secretarías de Servicios Parlamentarios y de Servicios 
Administrativos y Financieros, y demás centros y unidades, así 
como lo relativo a los servicios de carrera, en los términos 
previstos en esta ley;  

c) Impulsar el trabajo de las comisiones para la elaboración y el 
cumplimiento de los programas legislativos;  
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d) Llevar al Pleno, para su aprobación, los nombramientos de 
Secretario General y de Contralor de la Cámara, en los términos 
que señala esta ley; y  
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
e) Las demás que se derivan de esta ley y de los ordenamientos 
relativos. 

 

 

ARTICULO 45. 
 
1. Los presidentes de las comisiones ordinarias, con el acuerdo de 
éstas, podrán solicitar información o documentación a las 
dependencias y entidades del Ejecutivo Federal cuando se trate de 
un asunto sobre su ramo o se discuta una iniciativa relativa a las 
materias que les corresponda atender de acuerdo con los 
ordenamientos aplicables. 
 
2. … 
 
 
 
  
 

d) Llevar al pleno, para su aprobación, los nombramientos de 
secretario general y de contralor de la Cámara, en los términos 
que señala esta ley;  

e) Imponer sanciones económicas que pueden ir de los 
trescientos a los seiscientos días de salario mínimo general 
vigente en el distrito federal, a los diputados que incumplan 
con la obligación de rendir el informe anual de actividades; y  

f) Las demás que se derivan de esta ley y de los ordenamientos 
relativos. 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 45 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 45.  

1. Los presidentes de las comisiones ordinarias, podrán solicitar 
información o documentación a las dependencias y entidades del 
Ejecutivo federal cuando se trate de un asunto sobre su ramo o se 
discuta una iniciativa relativa a las materias que les corresponda 
atender de acuerdo con los ordenamientos aplicables.  

 
2. No procederá la solicitud de información o documentación, 
cuando una u otra tengan el carácter de reservada conforme a las 
disposiciones legales aplicables.  
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3. El titular de la dependencia o entidad estará obligado a 
proporcionar la información en un plazo razonable; si la misma no 
fuere remitida, la comisión podrá dirigirse oficialmente en queja 
al titular de la dependencia o al C. Presidente de la República.  
 
4. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Asimismo, las comisiones a que se refiere el párrafo anterior y 
de acuerdo a su competencia, darán opinión fundada a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con base en los 
informes que rindan el Poder Ejecutivo Federal y las demás 
entidades fiscalizadas, en los términos del artículo 79, fracción I, 
de la Constitución. Dichas opiniones deberán ser enviadas a más 
tardar sesenta días después de la recepción de los informes. La 
opinión fundada tendrá por objeto hacer aportaciones a esa 
Comisión sobre aspectos presupuestales específicos, en relación al 
cumplimiento de los objetivos de los programas del 
correspondiente ramo de la Administración Pública Federal, y 

3. El titular de la dependencia o entidad estará obligado a 
proporcionar la información en un plazo razonable; si la misma no 
fuere remitida, la comisión podrá dirigirse oficialmente en queja 
al titular de la dependencia o al presidente de la República.  
 
4. Las comisiones ordinarias cuya materia se corresponde con los 
ramos de la administración pública federal harán el estudio del 
informe a que se refiere el primer párrafo del artículo 93 
constitucional, según su competencia. Al efecto, formularán un 
documento en el que consten las conclusiones de su análisis. En 
su caso, podrán requerir mayor información del ramo, o solicitar 
la comparecencia de servidores públicos de la dependencia ante la 
propia comisión. Si de las conclusiones se desprenden situaciones 
que por su importancia o trascendencia requieran la presencia en 
la Cámara del titular de la dependencia, la comisión podrá 
solicitar al Presidente de la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos que el secretario del 
despacho o jefe de departamento administrativo correspondiente 
comparezca ante el pleno. Asimismo, se estará a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 93 constitucional.  

5. Asimismo, las comisiones a que se refiere el párrafo anterior y 
de acuerdo a su competencia, darán opinión fundada a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con base en los 
informes que rindan el Poder Ejecutivo federal y las demás 
entidades fiscalizadas, en los términos del artículo 79, fracción I, 
de la Constitución. Dichas opiniones deberán ser enviadas a más 
tardar sesenta días después de la recepción de los informes. La 
opinión fundada tendrá por objeto hacer aportaciones a esa 
Comisión sobre aspectos presupuestales específicos, en relación al 
cumplimiento de los objetivos de los programas del 
correspondiente ramo de la administración pública federal, y para 
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para que sean consideradas en la revisión de la Cuenta Pública.  
 
6. Las comisiones tendrán las tareas siguientes:  
 
a) … 
 
b) … 
 
 
 
c) y d) … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
e) …  
 
 
f) … 
 
 
 
 
g) … 
 
 
 
 
 

que sean consideradas en la revisión de la Cuenta Pública.  

6. Las comisiones tendrán las obligaciones siguientes:  

a) Elaborar su programa anual de trabajo;  

b) Rendir un informe semestral de sus actividades a la 
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos;  

 

e) Organizar y mantener un archivo de todos los asuntos que 
les sean turnados, que deberá ser entregado a la Legislatura 
siguiente;  

f) Sesionar cuando menos una vez al mes;  

g) Resolver los asuntos que la Mesa Directiva de la Cámara les 
turne;  

h) Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y 
proposiciones turnadas a las mismas en los términos de los 
programas legislativos acordados por la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos; y  

i) Realizar las actividades que se deriven de esta ley, de los 
ordenamientos aplicables, de los acuerdos tomados por el pleno 
de la Cámara y los que adopten por sí mismas con relación a la 
materia o materias de su competencia. 
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8. … 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
… 
 
 
 
 

 

 

Sección Primera  
De la Secretaría General de la Cámara 

 
ARTICULO 48. 
1. La Secretaría General observa en su actuación las disposiciones 
de la Constitución, de esta ley y de los ordenamientos, políticas y 
lineamientos respectivos; y constituye el ámbito de coordinación 
y supervisión de los servicios de la Cámara de Diputados. La 
prestación de dichos servicios queda a cargo de la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios y la Secretaría de Servicios 
Administrativos y Financieros.  

7. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de 
sus miembros. En caso de empate en la votación de un proyecto 
de dictamen o resolución deberá repetirse la votación en la misma 
sesión, y si resultare empate por segunda vez, se discutirá y votará 
de nuevo el asunto en la sesión inmediata, pero si aquél 
persistiere, el asunto será resuelto en definitiva por el pleno, 
dando cuenta de ambas posiciones, escuchando a los oradores a 
favor y en contra que determine el presidente de la Mesa Directiva 
y conforme a las reglas del debate que rigen a la asamblea.  
 
Los proyectos de dictamen de la Sección Instructora y los de las 
comisiones encargadas de resolver asuntos relacionados con 
imputaciones o fincamiento de responsabilidades, así como de 
juicio político y declaración de procedencia, sólo pasarán al pleno 
si son votados por la mayoría de los integrantes respectivos.  

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 48 de la ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue:  

 

 
Artículo 48.  
1. la Secretaría General observa en su actuación las disposiciones 
de la Constitución, de esta ley y de los ordenamientos, políticas y 
lineamientos respectivos; y constituye el ámbito de coordinación 
y supervisión de los servicios de la Cámara de Diputados la
prestación de dichos servicios queda a cargo de la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios y la Secretaría de Servicios 
Administrativos y Financieros.  
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2. … 
 
 
 
 
 
 
3. Para ser designado Secretario General de la Cámara se requiere: 
 
a) … 
 
 
b) … 
 
c) …  
 
d) …  
 
 
e) …. 
 
 
 
f) … 
 
 
4. El Secretario General de la Cámara tiene las atribuciones 
siguientes:  
 
a) … 
  
 

2. El secretario general de la Cámara será nombrado por el pleno 
con el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, a 
propuesta de la Conferencia para la Dirección y Programación de 
los Trabajos Legislativos, por el término de cada legislatura, 
pudiendo ser reelecto; continuará en sus funciones hasta la 
realización de la elección correspondiente.  

3. Para ser designado secretario general de la Cámara se requiere: 

a) Ser mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad, y 
estar en pleno goce de sus derechos;  

b) Haber cumplido treinta años de edad;  

c) Contar con título profesional legalmente expedido;  

d) Acreditar conocimientos y experiencia para desempeñar el 
cargo;  

e) No haber sido durante los últimos cinco años miembro de la 
dirigencia nacional, estatal o municipal de un partido político o 
candidato a un puesto de elección popular; y  

f) No haber sido condenado por delito intencional que haya 
ameritado pena de privación de la libertad. 

4. El secretario general de la Cámara tiene las atribuciones 
siguientes:  
 
a) Preparar los elementos necesarios para celebrar la sesión 
constitutiva de la Cámara, en los términos previstos por esta ley;  



 

 10

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

b) … 
 
 
c) …  
 
 
 
 
d) …  
 
 
 
 
 
e) … 
 
 
f) Informar trimestralmente a la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos, sobre el cumplimiento 
de las políticas, lineamientos y acuerdos adoptados por ésta, y 
respecto al desempeño en la prestación de los servicios 
parlamentarios y administrativos y financieros. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

b) Fungir como secretario de la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos;  

c) Dirigir los trabajos y supervisar el cumplimiento de las 
atribuciones y el correcto funcionamiento de las Secretarías de 
Servicios Parlamentarios y de Servicios Administrativos y 
Financieros;  

d) Ejecutar en los casos que le corresponda, así como supervisar y 
vigilar que se cumplan las políticas, lineamientos y acuerdos de la 
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos, en la prestación de los servicios parlamentarios y 
administrativos y financieros;  

e) Formular los programas anuales de naturaleza administrativa y 
financiera;  

f) Informar trimestralmente a la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos, sobre el cumplimiento 
de las políticas, lineamientos y acuerdos adoptados por ésta, y 
respecto al desempeño en la prestación de los servicios 
parlamentarios y administrativos y financieros; y  

g) Informar a la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos respecto de la 
recepción y archivo del informe anual de actividades de los 
diputados federales, el último día hábil de los meses de junio. 

Artículo Quinto. Se reforma el artículo 50 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue:  
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ARTICULO 50. 
 
1. …  
 
 
 
2. Al Secretario le corresponde:  
 
a) ..  
 
 
 
 
b) …  
 
 
c) Realizar estudios sobre la organización, el funcionamiento y los 
procedimientos de la Cámara, así como promover investigaciones 
de derecho parlamentario comparado; y  
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
d) …  

 
 

 
 
 
 

Artículo 50.  

1. El secretario de Servicios Parlamentarios vela por la 
imparcialidad de los servicios a su cargo y realiza la compilación 
y registro de los acuerdos, precedentes y prácticas parlamentarias. 

2. Al secretario le corresponde:  

a) Asistir al secretario general en el cumplimiento de sus 
funciones; acordar con él los asuntos de su responsabilidad; y 
suplirlo cuando no pueda concurrir a las reuniones de la Mesa 
Directiva;  

b) Dirigir los trabajos de las áreas a él adscritas y acordar con los 
titulares de cada una de ellas los asuntos de su competencia;  

c) Realizar estudios sobre la organización, el funcionamiento y los 
procedimientos de la Cámara, así como promover investigaciones 
de derecho parlamentario comparado;  

d) Recabar y archivar durante los meses de junio los informes 
anuales de actividades de los diputados federales, así como 
publicarlos en la página electrónica de la Cámara de 
Diputados y  

e) Cumplir las demás funciones que le confieren esta ley y los 
ordenamientos relativos a la actividad parlamentaria. 
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REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

Artículo 170. ...  

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Sexto- Se adiciona un capitulo denominado "Del 
informe anual de los diputados" el cual incluirá los artículos 171, 
172, 173 y 174 al Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, recorriendo 
la numeración de los artículos restantes, para quedar como sigue:  

Artículo 170. ...  

Del informe anual de los diputados 

Artículo 171.  

Los diputados federales están obligados a rendir, durante el 
periodo de receso posterior al segundo periodo de sesiones 
ordinario de cada año de la legislatura, un informe anual por 
escrito de sus actividades, en el cual se deberán incluir:  

a) Datos generales, incluyendo nombre del diputado, periodo 
del informe, fundamento legal.  

b) La relación de los órganos legislativos de que es parte.  

c) En orden cronológico, las iniciativas, puntos de acuerdo, 
publicaciones y documentos que haya elaborado y presentado 
a la Mesa Directiva de la Cámara y  

d) La relación cronológica, de las reuniones de comisión, 
foros, grupos de trabajo y eventos parlamentarios en los que 
haya participado. e) Relación de asuntos generales resueltos o 
atendidos. f) Incluir cualquier documento que a juicio del 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

informante se considere importante. 

El informe será presentado a la Conferencia para la Dirección 
y Programación de los Trabajos Legislativos de conformidad 
a lo establecido en el punto 4 del artículo 11 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Artículo 172.  

La Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos tendrá la facultad de imponer sanciones 
económicas que pueden ir de los trescientos a los seiscientos 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a 
los diputados que incumplan con la obligación de rendir ante 
ella el informe anual de actividades descrito en el artículo 171 
del presente reglamento, el cual será reducido directamente de 
sus dietas, dicho recurso será destinado a las aéreas de 
comunicación social de la Cámara de Diputados. Una vez que 
la Conferencia haya recibido los informes los remitirá 
mediante oficio a la secretaria general del Congreso.  

Artículo 173.  

Una vez recibido el oficio descrito en el artículo 172 del 
presente reglamento por la Secretaría General de la Cámara, 
esta se auxiliara de la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
para recibir y archivar durante los meses de junio de cada 
año, los informes anuales de actividades de los diputados 
federales, para lo cual se destinara recursos a esta labor que 
será determinado en el Presupuesto anual de la Cámara de 
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De la Comisión Permanente 

… 

 
 
 
 
 
 

 

Diputados. La Secretaría General deberá informar a la 
Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos respecto de la recepción y archivo del 
informe anual de actividades de los diputados federales, el 
último día hábil de los meses de junio.  

Artículo 174.  

La Secretaria de Servicios Parlamentarios además de las 
atribuciones señaladas en el artículo 173 del reglamento 
tendrá la obligación de publicar los informes anuales en la 
página electrónica de la Cámara de Diputados y velara por 
que la viabilidad de su consulta pública sea permanente.  

De la Comisión Permanente 

Artículo 175. ...  

Artículo 176. ...  

Artículo 177. ...  

Artículo 178. ...  

(Continua…)  

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

LAL 


